Departamento Juvenil de la Confederación Argentina de Sordomudos

Se convoca  a los Delegados Juveniles de las Asociaciones e Instituciones de Sordos de Argentina a participar de la 1º  Asamblea Extraordinaria del Departamento Juvenil de la Confederación Argentina de Sordomudos, la cual se efectuará  el día sábado 15 de Agosto de 2009 a las 11.00 horas en nuestra sede social sita en calle Yerbal 176, Capital Federal, para tratar lo siguiente:

Orden del día:

1. Apertura 

2. Elección de  2 testigos para refrendar las actas. 

3. Reglamento de la Asamblea: Modificación del Artículo 3, 14,  15 y 17

4. Ratificación de elecciones de nuevos miembros
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Departamento  Juvenil de la Confederación Argentina de Sordomudos

1° EJERCICIO 

Año 2009 

Departamento  Juvenil de la Confederación Argentina de Sordomudos

Los miembros del Departamento juvenil de la Confederación Argentina de Sordomudos (DJCAS) durante el periodo  Marzo 2009- Marzo 2011

*Presidenta Natalia Kenseyan- Buenos Aires-UAS

*Vicepresidente Sebastián Bruno- Santa Fe-ASORSAFE

*Secretaria Florencia Laurence- Buenos Aires-ASO

*Prosecretario Maximiliano Vergara- Tucumán-ATS

*Tesorera Laura Lezcano- Buenos Aires-UAS
*Vocal 1º Francisco Olivera- Misiones-ASMI
*Vocal 2º Fernanda Olmos- Santa Fé-ASORSAFE
*Vocal 3º Rodolfo Vicente- Salta-ASORSFE 

*Vocal suplente Mariano Santillán- Tucumán- ATS
Avisos importantes: 

· Delegados: Dos representantes Sordos entre 18 a 30 años de cada provincia ó Asociación con condición de SOCIOS AL DIA. Es importante que ambos delegados estén interesados por participar en la asamblea y en lo posible aporten ideas y propuestas para mejorar la labor del DJCAS. De no ser socios de ninguna Asociación o Institución de Sordos estos dos representantes deberán llevar una nota firmada por un grupo de 6 o más jóvenes Sordos. 

· Público: Aparte de los delegados podrán asistir todos los jóvenes que quieran para poder presenciar la asamblea, aunque a diferencia de los delegados sólo podrán observar, sin contar con Voz ni Voto. 

Reglamento actual de la Asamblea:

ARTICULO 3: De la conformación de la Asamblea

Participaran de la Asamblea con derecho propio:

· miembro designado por la Comisión Directiva de la CAS

· miembros de la Comisión Directiva del DJCAS

· 2 representantes de cada provincia o asociación de Sordos

También pueden participar:

· coordinadores de otros grupos juveniles

· invitados especiales de la Comisión Directiva

ARTICULO 14: De la elección de nuevos miembros

La Asamblea elegirá a los miembros para la nueva Comisión Directiva del DJCAS teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Se renovaran tres miembros de la comisión de DJCAS, ya sea en el mismo cargo o en otro

b) Sólo podrán ser presidente o vicepresidente los miembros con experiencias en la comisión

c) Cualquiera de los asambleístas puede postularse para los cargos de secretario, prosecretario, tesorero o vocal

d) Todo postulante deberá presentarse ante la Asamblea exponiendo sus experiencias propias de trabajo con su grupo de jóvenes Sordos. 

ARTICULO 15: Del derecho de voz y voto
Participaran de la Asamblea con derecho a voz los nombrados en el articulo 3

El derecho a voto se ejercerá según el siguiente criterio de representatividad:


1 voto por provincia

1 voto por el presidente de la Asamblea

1 voto por cada miembro de la comisión directiva
El voto se realizara en forma nominal, a excepción de las votaciones de personas y cada vez que la Asamblea lo solicite; en estos casos el voto será secreto.

ARTICULO 17: De las modificaciones del presente reglamento
La Asamblea tiene la facultad de modificar el presente reglamento en todo o en alguna de sus partes con las dos terceras partes de los votos y con la representatividad mínima de la mitad de provincias.

Reglamento de la Asamblea a modificar:

ARTICULO 3: De la conformación de la Asamblea

Participaran de la Asamblea con derecho de voz y voto:

· El Presidente de la Asamblea es el que ejerce el control de la misma no teniendo voto si existe simple mayoría salvo en caso de empate.

· 2 representantes por cada asociación u organización de Sordos de nuestro país (un voto por asociación u organización)

También pueden estar presentes (sin derecho de voz ni voto):

· coordinadores o miembros de otros grupos juveniles y público en general.

· invitados especiales y/o miembros de la Comisión Directiva de CAS (Confederación Argentina de Sordomudos)  (En caso de ser necesario, el presidente de la asamblea puede conceder derecho de voz con el fin de que quien intervenga pueda aportar en las temáticas que se traten a manera de volcar una opinión acorde al estatuto general de la CAS) 

ARTICULO 14: De la elección de nuevos miembros

A. La Comisión Directiva estará integrada por:

· Un presidente y  un Vicepresidente 

· Un secretario y un pro-secretario

· Un tesorero

· Tres vocales

· Dos vocales suplentes

Un total de 10 miembros designados por la Asamblea Ordinaria

B. De los miembros de la Comisión Directiva saliente podrán renovarse y continuar en la nueva hasta un máximo de 3 jóvenes. Dentro de la renovación, solo los miembros antiguos podrán quedarse hasta 3 periodos como máximo pudiéndose cambiar los cargos o continuarlo, siempre que sean elegidos por la Asamblea. En caso de que la nueva Comisión Directiva quede conformada en su totalidad por miembros nuevos, o sea con ninguno que haya participado de la gestión anterior, los salientes tendrán la obligación de acompañar a los nuevos durante un plazo de 6 meses asesorándolos.

C. En caso de que en la Asamblea no se complete la lista de los nuevos miembros, deberán estar conformado como mínimo 4 cargos y los 8 miembros de la comisión saliente deberán quedarse y comprometerse a organizar solamente una convocatoria a Asamblea Extraordinaria para que se complete la elección de los cargos vacantes. 

D. Para los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario solo podrán postularse jóvenes que cuenten con una importante experiencia en movimientos juveniles y conducción de estos, fundamentándose esta experiencia a través de presentación de Currículum Vitae. Por otra parte el postulante deberá defender su postura y proyecto ante los asambleístas presentes quienes determinaran con su votación la aceptación o no en dicho cargo. En el caso de quien se postule como presidente deberá presentar, sin excepción, proyecto de trabajo. Además todos deberán aceptar a manera de arrastre los proyectos pendientes, si los hubiere, de la Comisión Directiva anterior hasta la finalización del mismo. En este caso los miembros salientes, sin objeciones, deberían asesorar a los miembros entrantes en las formas y herramientas de trabajo con el que se venía emprendiendo hasta lograr que los nuevos miembros puedan manejarlos. 
E. Quien se postule como Tesorero, preferentemente, deberá contar con experiencia en este cargo y/o en la realización de eventos con fines de retribución económica, o presentar propuesta de fortalecimiento económico para los dos años de gestión. En caso de que el tesorero postulante no tenga experiencia, el tesorero saliente deberá capacitarlo durante 3 meses o hasta que se adapte al manejo de las herramientas necesarias que requiere el cargo.

F. Cualquiera de los asambleístas podrá postularse para los cargos de Prosecretario, 1º, 2º y 3º Vocal, 1º y 2º Vocal Suplente, prefiriéndose una mínima experiencia en movimientos juveniles.

G. Si un miembro renuncia a la Comisión Directiva por cuestiones personales; para el caso de una renuncia de algún vocal, se correrá los puestos para arriba, dejando al último puesto al vocal suplente. Para el caso de la renuncia del presidente, automáticamente el vicepresidente asumirá el cargo, y para el cargo de renuncia de secretaria, automáticamente el prosecretario  asumirá su cargo, pero para los casos de vicepresidente, prosecretario y tesorero, dentro de la comisión directiva deberán arreglarse como redistribuir los cargos hasta la próxima asamblea, pero en caso de que ninguno quiera ocupar esos cargos o de que no hubiera alguna solución, se convocara a la asamblea Extraordinaria. El miembro renunciante no podrá reincorporarse al DJCAS durante el periodo de gestión en curso.

H. En caso de que un miembro de Comisión Directiva cuente con dificultades personales y no pueda cumplir con su rol, podrá solicitar licencia por tiempo determinado, lo cual será evaluado por la Comisión Directiva para su posterior aprobación o rechazo. 

I. En caso de que un miembro no cumpla debidamente su rol, la Comisión deberá llamarle la atención solicitando que se corrija, lo cual en caso de que no modifique su acción o comportamiento, la Comisión Directiva podrá expulsarlo y para el cargo vacante, se resuelve de la misma manera del punto anterior.

J.  Para el caso de que algún miembro sea expulsado de la Comisión Directiva, cualesquiera fuere el caso, podrá solicitar defensa, si es su intención, en la Asamblea, con derecho a reincorporarse a la CD. Si la Asamblea resuelve que la expulsión esta bien dictaminada, el involucrado no podrá postularse hasta la próxima renovación de cargos.

ARTICULO 15: Del derecho de voz y voto
Participaran de la Asamblea con derecho a voz los nombrados en el articulo 3

El derecho a voto se ejercerá según el siguiente criterio de representatividad:

1 voto por cada organización o asociación participante

El voto se realizara en forma secreta.

El voto se computara por simple mayoría.

ARTICULO 17: De las modificaciones del presente reglamento
En caso de precisar algunas modificaciones del Reglamento de la Asamblea, se convocara a la Asamblea Extraordinaria. 
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